
Quito, 6 de julio de 2017 

Ingeniera 
Carolina Gordillo Montesdeoca 
GERENTE GENERAL 
SERVICIOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
SETEINFO DEL ECUADOR C. A 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, María Augusta Gordillo Madera, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

en mi calidad de accionista de SERVICIOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
SETEINFO DEL ECUADOR C. Á., comunico a usted que he transferido por el valor de 
US$1,00 el dominio de 1 acción nominativa y ordinaria, suscrita y pagada de US$1,00, 
numerada con el número 1.800 y contenida en el título No. 2 a favor de la Srta. Carolina 
Gordillo Montesdeoca, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera. 

Consecuentemente, se dignará inscribir las referidas transferencias en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la mencionada compañía, de conformidad con la Ley. 

Para constancia, firmamos esta nota de cesión, conjuntamente con mi cónyuge Diego Báez 

y la cesionaria Carolina Gordillo Montesdeoca. 

   Atentamente A GA 

= Li AS > 

o illo Madera Diego-Fernando Báez Terán 
CC 1712736915 CC 1708969272 
CEDENTE CEDENTE 

Dutra o A 
Carolina Gordillo Montesdeoca 

CC 1712164902 
CESIONARIA
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Quito 7 de julio de 2017 

Ingeniera 
Carolina Gordillo Montesdeoca 

GERENTE GENERAL 
SERVICIOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
SETEINFO DEL ECUADOR C. A 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Marcos Timoleón Gordillo Félix, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

en mi calidad de accionista de SERVICIOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
SETEINFO DEL ECUADOR C. A., comunico a usted que he transferido por un valor de 
US$1.999,00, el dominio 1.999 acciones nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas de 
US$1,00 dólar cada una, de la siguiente manera: 

1. Afavor del señor Mario Orlando Sánchez Méndez, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado: 1.100 acciones nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas 
de US$1,00 dólar cada una, contenidas en el título NO. 1, numeradas del 1 al 1.100. 

2. Y a favor de la Srta. Carolina Gordillo Montesdeoca, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera: 899 acciones nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas 
de US$1,00 dólar cada una, contenidas: en el título NO. 1, 699 acciones numeradas 
del 1.101 al 1.799 y en el título NO. 3, 200 acciones numeradas del 1.801 al 2.000. 

Consecuentemente, se dignará inscribir las referidas transferencias en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la mencionada compañía, de conformidad con la Ley. 

Para constancia, firmamos esta nota de cesión, conjuntamente con mi cónyuge Ana María 
Lobo de Oliveira y los cesionarios Carolina Gordillo Montesdeoca y Mario Orlando Sánchez 
Méndez. 

Atentamente 

N 

Ms fps 
Marcos Timoleón Gordillo Félix Ana Mala Lobo de Oliveira 
CC 1000669489 C 170780991 
CEDENTE CEDENTE 

Ca ufo ramo E 
AA 

Carolina Gordillo Montesdeoca 03 
CC 1712164902 CC 1709857500 
CESIONARIA CESIONARIO 
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